
Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef SilIar"

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N'1 65-2O26.GM.MDCC

CeÍoColorado, 17 de maeo de 2026

El Informe N'747-2026-[¡DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientost y,

ñ6¡p/co¡¡srDEuNoo:
Que, como lo establece el articulo 194 de la Constltución Politica del Estado del Perú, las municioalidades son óroanos de

gobe'no, promotores deldesarrollo local lienen pe.sonería luridrca de derecho público y con plena capacioad para e,cunpl,,i,erto oe
sus fines; gozan de aulonomía adminislrativa, política y económica en los asunlos de su comoelenciat

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la aulonomia que la Consl¡luc¡ón política
del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administ¡alivos y de adminrslración, co¡

le s!)eción al o'denaniento juridico;

B Que, con la entfada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "1ey General de Contralaciones Públicas", se establece como

,ru#:

I érequisilo previo para la aprobación del exped¡ente de conlralación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los

¡i' evaluadores que integrarán el Comilé de Selección. Este requis¡to se encuenlra previslo en el artículo 54' del Reglamenio de la citadañF ley;

""%
Que, confofme al artículo 56'del Reglamento de la Ley N" 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" aDrobada oor el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo sigurenle. '56.1 Los procedrmrentos de selección competitivos se encubntran a cargo
de evaluadores, conforme a los siguientes tipos: {...) b) Comitéi conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es
comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento técnico y/o expefiencia con el objelo de
contralación':

Que, asimismo, el arliculo 59" del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo siguienle: '59,1 La autoridad de la geslión
adminislrativa designa a los ntegranles titulales y suplenles de os comités. Los suplenles solo actúan en ausencia de los ululares
tomando su lugal en adelanle. En djcho caso, la altoridad de la gestión admlnislrativa evalúa el molivo de la ausencia del tilular a
efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante el lnforme N'747-2026-|VIDCC/GAF-SGLA ingresado con fecha 16 de marzo de 2026, suscrito por et Sub
Gerente de Logistica y Abastecimientos, solicita la conformación del comité de selección para el orocedimiento de Selección Concurso
Público Abfeviado N' 001-2026-MDCC-1 Consulloría de supervisión para la obra ,l\¡eiofamiento 

del Servicio Educativo en la I E. N.
41025 Doscientos lvlillas Peruanas en la Urbanización La Liberlad, drslrilo de Cerro bolorado - Arequipa - Arequipa"j conforme al
Requerimienlo N' 720-2026-SGE0PAI de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras Públicas por Admin¡stración Ind¡recta;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-MDCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de
confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N" 011-2026-l!IDCC se designó al Ing. Freddy Jose
Lupo Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Eiecución de obras por Adminisfación Indkecta jefecto di oue aéuman
las iunciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de mntratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida
en el informe precedenle, de la Sub Gerenc¡a de Logistica y Abastecimientos, como la Dependenc¡a Encargada de las Conkataciones
de la Entidad, es necesario conformar el comité de selección para Consulloría de supervisión Dara la obra;l\¡eioramiento del Servicio
Educalvo en la LE N'41025 Doscierlos l\¡illas peruaras en la Urbanización La Liberlad, disv'to de Ceuo botorado -Areouoa -
Arequipa"; conforme a lo suslentado en los páfrafos precedentesl
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Que, el correclo desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún s¡ las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad,
como es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-IVDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular det Ptieqo ve la necesidad de
desconcenlrar la adminisfación y delegar funciones administrativas alGerente Municipaly otros fu ncionarios dédarando en su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerente [.lunicipal la atribución der "Des¡gnar comilés de selección para procedimientos de selección;
asimismo disponer la remocjón y modifcación de sus integranles previslos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanto, este
despacho se encuenlra facullado de emilir pronunciamiento respeclo al expedienle de visto, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ARÍICUL0 PRIMERO.- CONF0RMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado N. 001,
2026-MDCC-1 Consultoría de superv¡sión para la obra 'l\¡ejoramienlo del Servic¡o Educativo en la LE. N'41025 Doscientos tji as
Peruanas en la Urbanización La Liberlad, distrito de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa'; conforme a lo suslentado en ta oane
considerativa y documentación obranie de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de a sigurenle Íranera:

ARTICUL0 SEGUNOO. - DISPONER que los miembros del comité de selección aclúen en estricto cumptimiento de la Lev N" 32069
y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una califcación objeriva basado en la verd;d material,
garantizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabil¡dad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

AR I IUULO I Ei(cERO - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas compelentes y
su posterior archivo conforme a ley.

ARTíCUL0 CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de fecnologías de la Infofmacióo, la pubt¡cación de la presenle resotución en et porlal
Institucional de la Pagina Web de la Muñicipalidad Distritalde Cerro Colorado,

REGísTREsE, coMUNíouese y cút¡pl-¡se.
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